
 
 
 

MOCIÓN QUE PRESENTA JESÚS GIMÉNEZ GALLO, PORTAVOZ DEL GRUPO 

MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `COMARCALIZACIÓN Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE AUTONOMÍA´ 

 
El 17 de noviembre de 2023 esta Corporación aprobó por unanimidad lo siguiente: 
 

El Pleno municipal declara su voluntad de creación de la comarca del Campo de 
Cartagena como organización jurídico-política que represente la expresión 
institucionalizada de su existencia y reclama a la Asamblea Regional que ponga en 
marcha de forma inmediata el proceso de comercialización, sirviendo como base 
para este desarrollo legislativo la "Proposición de Ley de Creación de la Comarca 
del Campo de Cartagena", elaborada por el profesor de Derecho constitucional de 
la Universidad de Murcia Francisco Manuel García Costa y presentada el 15 de 
marzo de 2017 . 

 
Lo hizo en un pleno extraordinario celebrado a instancias de este grupo municipal, cuya 
solicitud y documentación adjunta damos aquí por reproducida. 
 
Han transcurrido más de 15 meses y no se han producido avances dentro de la Asamblea 
Regional ni por parte del gobierno local se ha transmitido la exigencia, al menos de forma 
pública. 
 
Por otro lado tampoco se ha dado ningún avance ni exigencia en la necesaria e ineludible 
reforma del Estatuto de Autonomía que debe contemplar el cambio de modelo regional, 
estableciendo la biprovincialidad, pero también los mecanismos legales para garantizar la 
igualdad entre todos los ciudadanos de la Región poniendo fin a 43 años de centralismo, y 
la mejora de cuestiones como la asunción de las competencias en materia de costas, 
necearías para ganar en seguridad jurídica en el desarrollo de la provincia marítima de 
Cartagena. 
 
Ambas cuestiones, una más sencilla, pues el actual Estatuto de autonomía obliga a la 
comarcalización, y otra que exige mayor consenso parlamentario, son responsabilidad de 
los diputados regionales que parecen cómodos en su fracaso con la reforma de 2019. 
 
En cualquier caso el retraso en ambas, en mayor o menor grado, afecta a los habitantes 
de nuestro municipio de forma directa, pues se les discrimina cada año en los 
presupuestos regionales y cada día desde San Esteban, puesto que mientras no se 
acometan estas reformas no existen criterios objetivos de reparto o solidaridad, sino que 
estamos sometidos al imperio de la discrecionalidad. 
 
Por todo ello, el concejal que suscribe y su grupo municipal propone al pleno la siguiente 
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MOCIÓN 
 

1. El Pleno municipal reitera su voluntad de creación de la comarca del Campo de 

Cartagena como organización jurídico-política que represente la expresión 

institucionalizada de su existencia y reclama a la Asamblea Regional que ponga en 

marcha de forma inmediata el proceso de comarcalización, sirviendo como base 

para este desarrollo legislativo la “Proposición de Ley de Creación de la Comarca 

del Campo de Cartagena”, elaborada por el profesor de Derecho constitucional de 

la Universidad de Murcia Francisco Manuel García Costa y presentada el 15 de 

marzo de 2017. 

 

2. El Pleno municipal reclama la puesta en marcha de los trámites parlamentarios 

para la reforma, total o parcial, del Estatuto de Autonomía en la que deberán 

establecerse de forma expresa los trámites para la biprovincialidad regional, los 

mecanismos legales para garantizar la igualdad entre todos los ciudadanos de la 

Región y la asunción de las competencias en materia de costas, entre otras. 

 

3. El Pleno acuerda dar traslado de este acuerdo a la Presidencia de la Asamblea 

Regional de Cartagena así como a todos los grupos políticos con representación 

en ésta. 

 
En Cartagena a 28 de febrero de 2025. 

 
 
 
 
 
 

 
Fdo. Jesús Giménez Gallo 

Portavoz del Grupo Municipal MC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A LA ALCALDÍA - PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

Firmado por JESUS GIMENEZ GALLO - DNI
***2149** el día 28/02/2025 con un
certificado emitido por ACCVCA-120
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